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I. INTRODUCCIÓN 

La complejidad y dispersión normativa de los últimos años, unida a las recomendaciones de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) llevó a la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a 

incluir importantes novedades relativas al ejercicio de la potestad normativa y reglamentaria 

en orden a racionalizar la misma, lograr mayor claridad y calidad normativa e incrementar la 

participación ciudadana y la seguridad jurídica.  

En esta línea, dicha norma obliga a sustanciar una consulta pública previa a la redacción de las 

propuestas, impone una elaboración normativa conforme a los principios de buena 

regulación, refuerza el papel de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo -como 

documento básico para conocer y valorar el alcance de cada norma-, establece mecanismos 

para asegurar la calidad normativa, contempla procedimientos de evaluación “ex post” de las 

normas aprobadas - a fin de comprobar la medida en que se han conseguido los objetivos 

previstos - y, en especial, prevé la elaboración de planes anuales normativos. 

Los planes anuales normativos se configuran como instrumentos de planificación y 

racionalización, resultado de la reflexión y articulación en un calendario normativo del 

conjunto de iniciativas legales y reglamentarias que, de acuerdo con los objetivos y prioridades 

de los distintas Consejerías, pretende aprobar o impulsar el Consejo de Gobierno.  

Asimismo, es un instrumento que garantiza la transparencia, en la medida en que asegura el 

conocimiento de dicha actividad por la ciudadanía con la suficiente antelación, garantizando 

un entorno previsible para la adecuada toma en consideración de todos los intereses 

afectados por las normas proyectadas, así como para el propio control del grado de 

cumplimiento de los compromisos identificados por el programa de gobierno, y traducidos en 

los compromisos normativos asumidos en el Plan. 
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El Plan Anual Normativo que ahora se aprueba (en adelante PAN 2024) integra el conjunto de 

iniciativas legales y reglamentarias que pretende aprobar o impulsar el Consejo de Gobierno 

durante el año 2024 a propuesta de las distintas Consejerías. 

 

II. ANTECEDENTES 

Los planes anuales normativos correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018 de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia se encuentran publicados en el Portal de Transparencia. 

Dicho portal ofrece información sobre el estado de tramitación de cada una de las iniciativas 

normativas contempladas en los planes y, además, permite el acceso a la documentación que 

compone sus expedientes, lo que permite su seguimiento por la ciudadanía 

(https://transparencia.carm.es/web/transparencia/plan-anual-normativo). 

Estos Planes fueron aprobados mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, y comprenden 

todos los Proyectos de Ley y Reglamento que el Gobierno Regional preveía fuesen aprobados 

en los años 2017 y 2018. 

Por otro lado, la elaboración y aprobación de los planes correspondientes a los años, 2019, 

2020 y 2021 presentó serias dificultades, como consecuencia de la crisis sanitaria originada 

por la COVID-19, en la medida en que la pandemia no solo condicionó los tiempos de 

tramitación, sino que también supuso una lógica alteración de las prioridades políticas y 

normativas del Gobierno. Esta circunstancia ha dificultado cualquier ejercicio planificador, ha 

mediatizado el grado de ejecución y cumplimiento de lo inicialmente planificado, y ha 

demorado la tramitación y aprobación de los planes anuales normativos correspondientes a 

esos ejercicios. 

Trascurridas dichas dificultades, el 23 de diciembre de 2021, se aprobó el Plan Anual 

Normativo 2022, y el 28 de diciembre de 2022, se aprobó, el Plan Anual Normativo 2023, el 
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cual será objeto de evaluación a través del correspondiente informe que se aprobará durante 

el primer trimestre del año 2024. 

 

III. RÉGIMEN JURÍDICO 

La elaboración de los planes anuales normativos se encuentra prevista en el artículo 132 de la 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; no obstante, este artículo ha perdido el carácter básico con el que nació a raíz de la 

Sentencia del TC 55/2018, de 24 de mayo, que lo califica contrario al orden constitucional de 

competencias por regular detalles que no pueden entenderse amparados en el título “bases 

del régimen jurídico de las Administraciones públicas”.  

Por otro lado, este instrumento de planificación normativa se regula, en el ámbito de la 

Administración General del Estado, en el artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 

del Gobierno, regulación que se completa con el Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por 

el que se regula el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa de la 

Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa, 

y con la Orden PRA/286/2017, de 28 de marzo, por la que se aprueba el modelo de documento 

de información de las iniciativas normativas para su inclusión en el Plan Anual Normativo de 

la Administración General del Estado. 

En nuestra Comunidad Autónoma, la importancia de acometer una adecuada planificación 

normativa ha sido destacada en el Plan de mejora Regulatoria y Calidad normativa de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Consejo de Gobierno el 1 de julio 

de 2021, que dedica a la planificación normativa su medida 3. En este sentido, el plan resalta 

que la planificación normativa es fundamental para acometer iniciativas de mejora de calidad 

normativa, pues permite articular de forma clara las metas, estrategias y beneficios de la 

política regulatoria, así como revisar sistemática y periódicamente el inventario de normas 
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para identificar y eliminar o reemplazar aquellas que sean obsoletas, insuficientes o 

ineficientes. Así pues, la planificación normativa es necesaria para asegurar la congruencia de 

todas las iniciativas que se tramiten y evitar una proliferación incoherente de normas, para 

impedir que se produzcan sucesivas modificaciones del régimen legal aplicable a un 

determinado sector o área de actividad en un corto espacio de tiempo, y para dar a conocer a 

todos los agentes cuáles son las normas cuya aprobación está prevista en cada año natural. 

Asimismo, el Plan de mejora Regulatoria y Calidad normativa da ciertas pautas respecto al 

proceso de elaboración de los planes anuales normativos. Así, por un lado, sitúa el momento 

de la planificación normativa en un momento posterior al trámite de consulta pública previa, 

de manera que en los planes anuales normativos se incluyan solamente aquellas iniciativas 

legales o reglamentarias que ya hayan sido sometidas a ese trámite y respecto de las cuales 

ya se haya valorado, con la participación de sus destinatarios, la necesidad de su aprobación. 

Y, por otro lado, marca determinadas actuaciones a desarrollar en ese proceso planificador; 

así, dispone que: 

 El plan normativo anual se aprobará en el último trimestre del ejercicio 

precedente. 

 Se emitirá un informe anual sobre el grado de cumplimiento del plan. 

 Tanto el plan normativo anual como el informe anual sobre su grado de 

cumplimiento se publicarán en el Portal de Transparencia. 

 

IV. COMPETENCIA 

El Plan de mejora Regulatoria y Calidad normativa de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia señala en el apartado relativo a la “situación actual y diagnóstico” lo siguiente: 

Por lo que atañe a la estructura administrativa regional implicada en temas de regulación 

normativa, son muchos los órganos intervinientes en los procedimientos de elaboración y 
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aprobación de disposiciones normativas: los órganos directivos impulsores de las diversas 

iniciativas normativas sobre las que ostentan competencia; los servicios jurídicos de las 

secretarías generales de las consejerías; los servicios de ordenación o desarrollo normativo allá 

donde existan (habiendo tres en la actualidad, dos en las consejerías competentes en materia 

de salud y política social y un tercero en la Dirección General de Función Pública); la Dirección 

de los Servicios Jurídicos; el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, y el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. Ahora bien, a ningún órgano administrativo se le ha atribuido, con carácter 

transversal, la dirección, coordinación e impulso de la iniciativa de mejorar la calidad 

normativa del ordenamiento jurídico regional y de colaborar con cuantos órganos elaboran y 

tramitan los diversos proyectos normativos, como sí sucede en la Administración General del 

Estado, si bien, según se desprende de las leyes 2/2014, de 21 de marzo, y 12/2014, de 16 de 

diciembre, esa misión correspondería a la consejería competente en materia de calidad e 

inspección de los servicios, por haberle sido atribuida no solo la confección de la guía 

metodológica de elaboración de las memorias de análisis de impacto normativo (por la 

primera de las leyes citadas), sino también, y sobre todo, la planificación y la coordinación del 

proceso de revisión y simplificación normativa. 

En este sentido, la competencia correspondería a la Inspección General de Servicios, como 

órgano directivo competente en materia de calidad e inspección de los servicios. De ahí que el 

Plan General de la Inspección General de Servicios para el período 2020-2023, haya 

incorporado una nueva y específica área de inspección en materia de “mejora regulatoria y 

simplificación normativa”. 

Por lo tanto, la inexistencia de una Junta de Planificación y Evaluación Normativa, tal y como 

prevé el Estado, y la falta de atribución de la coordinación para la aprobación de este Plan, 

han determinado su encomienda a la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio, a través de la Inspección General de Servicios, y su elevación a Consejo de Gobierno, 

para su aprobación, a su titular. 
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V. OBJETIVOS DEL PLAN 

El Plan Anual Normativo persigue, fundamentalmente, dos objetivos: 

 Transparencia normativa, al dar a conocer a todos los agentes cuáles son las normas 

que se prevén aprobar en el año natural. 

 Racionalización de la actividad normativa, a través de la reflexión que impone la 

planificación y la posterior evaluación del cumplimiento de esa planificación. 

 
 

VI. CONFIGURACIÓN DEL PLAN  

Como se ha señalado, el PAN 2024 integra el conjunto de iniciativas legales y reglamentarias 

que, de acuerdo con los objetivos y prioridades de las distintas Consejerías, pretende aprobar 

o impulsar el Consejo de Gobierno en el año 2024. 

EL PAN 2024 es un instrumento abierto, por tanto, no impide, excepcionalmente, la 

aprobación de normas no previstas inicialmente en el mismo. En estos casos, la propuesta de 

iniciativa y la justificación de su no inclusión previa en el PAN 2024 deben remitirse a la 

Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio. 

En circunstancias especiales, que afecten a una multiplicidad de proyectos normativos 

impulsados por distintas Consejerías, o en el caso de la formación de un nuevo Gobierno, las 

Consejerías podrán proponer al Consejo de Gobierno la modificación del presente plan anual 

normativo. 
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VII. INFORME ANUAL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

La Consejería con competencias en materia de inspección y calidad de los servicios, a través 

de la Inspección General de Servicios, durante el primer trimestre del año siguiente al de la 

ejecución del plan, elaborará un informe anual que analizará la actividad normativa del 

Consejo de Gobierno en relación con las previsiones del plan. El informe reflejará el grado de 

cumplimiento del plan, las iniciativas promovidas e inicialmente no incluidas en el plan, así 

como las incluidas en anteriores planes que hayan producido al menos parte de sus efectos 

en el año que se evalúa. 

Del informe se dará cuenta al Consejo de Gobierno, y se publicará en el Portal de 

Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

VIII. DATOS GENERALES DEL PLAN 

En el Plan para el 2024 se prevé la aprobación de 3 leyes y 25 reglamentos.  

El PAN 2024 se ha ordenado atendiendo a dos criterios, por el rango de la norma (ANEXO I) y 

por la clasificación departamental (ANEXO II). 
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ANEXO I.- RELACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS A APROBAR EN EL AÑO 

2024 
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5. Decreto de declaración de Zonas Especiales de Conservación (ZEC), y de aprobación 

del Plan de gestión integral de los espacios protegidos del Altiplano de la Región de 

Murcia (D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática). 

6. Decreto de declaración de la Zona Especial de Conservación (ZEC), de Sierra Espuña, y 

de aprobación de los planes de gestión de los espacios protegidos de Sierra Espuña, 

Barrancos de Gebas y Llano de las Cabras (D.G. de Patrimonio Natural y Acción 

Climática). 

7. Decreto de declaración de la Zona Especial de Conservación (ZEC) de los Saladares del 

Guadalentín, y de aprobación del Plan de gestión integral de los espacios protegidos 

de los Saladares del Guadalentín (D.G. de Patrimonio Natural y Acción Climática). 

8. Decreto por el que se regulan la composición y funcionamiento del Consejo del Mar 

Menor (D.G. del Mar Menor). 

9. Decreto por el que se regulan la composición y funcionamiento del Comité de 

Asesoramiento Científico del Mar Menor (D.G. del Mar Menor). 

10. Decreto por el que se regula la atención educativa al alumnado de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia en el marco de una educación inclusiva (D.G. de 

Atención a la Diversidad). 

11. Decreto por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en 

lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la 

comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras (D.G. 

de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente). 
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12. Decreto por el que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas artísticas 

elementales de danza de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (D.G. de 

Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente). 

13. Decreto por el que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas artísticas 

elementales de música de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (D.G. de 

Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente). 

14. Decreto por el que se aprueba el reglamento orgánico de los centros de enseñanzas 

artísticas superiores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (D.G. de 

Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente). 

15. Decreto por el que se crea y regula el registro de centros especiales de empleo de la 

Región de Murcia (D.G. del Servicio Regional de Empleo y Formación). 

16. Decreto por la que se regulan los programas de mejora y profundización en lenguas 

extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (D.G. Recursos 

Humanos, Planificación Educativa e Innovación). 

17. Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueba la 

política de seguridad de la información en la administración regional (D.G. de 

Transformación Digital). 

18. Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se establecen tarifas 

para los servicios interurbanos de transporte público de viajeros en vehículos de 

menos de diez plazas incluido el conductor (D.G de Movilidad y Transportes). 

19. Orden de la Consejería de Educación; Formación Profesional y Empleo por la que se 

regula el Plan Regional para la prevención y reducción del abandono escolar temprano 
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en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (programa PRAE) (D.G. de Atención 

a la Diversidad). 

20. Orden por el que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios de 

orientación educativa en los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (D.G. de Atención a la Diversidad). 

21. Orden de la Consejería de Educación, Formación por la que se establece el currículo 

del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en 

Comercialización de productos alimentarios, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia (D.G. de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 

Especial y Educación Permanente). 

22. Orden de la Consejería de Educación por la que se establece el procedimiento para la 

autorización de entidades y corporaciones locales que imparten Programas Formativos 

Profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (D.G. de Formación 

Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente). 

23. Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo sobre 

actividades escolares complementarias, actividades extraescolares y servicios 

complementarios en centros privados concertados de la Región de Murcia (D.G. de 

Centros Educativos e Infraestructuras). 

24. Orden por la que se establecen las convalidaciones y exenciones entre las Enseñanzas 

Profesionales de Música y Danza y la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato 

en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (D.G. Recursos Humanos, 

Planificación Educativa e Innovación). 
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25. Orden por la que se actualiza y aprueba el nuevo mapa sanitario de la Región de Murcia 

y se adecúa la descripción de las zonas farmacéuticas aprobadas por Orden de 17 de 

julio de 2014 de la Consejería de Sanidad y Política social (D.G de Planificación, 

Farmacia e Investigación). 
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ANEXO II.- RELACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS POR CONSEJERÍAS 

A APROBAR EN 2024 
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b) Implantar como régimen de intervención administrativa preferente las declaraciones 

responsables y comunicaciones para el reconocimiento o ejercicio de un derecho o facultad o 

para el inicio de una actividad, como forma alternativa a la solicitud de inicio de un 

procedimiento de autorización, licencia o inscripción, determinando expresamente los 

procedimientos concretos a los que aquellas se aplicarán y modificando la normativa sectorial 

aplicable, en su caso. 

c) Reducir al máximo la documentación a aportar por los interesados, eliminando, en su caso, 

aquella que la normativa sectorial indique como documentación complementaria a adjuntar a 

declaraciones responsables o comunicaciones previas existentes. 

d) Desarrollar las funciones e instrumentos de inspección, comprobación, verificación y control, 

así como el régimen sancionador vinculado a este nuevo régimen preferente de intervención 

administrativa. 

e) Establecer medidas de tramitación conjunta y gestión coordinada de proyectos y 

procedimientos que permitan un modelo de gestión y organización administrativa flexible, 

horizontal y transversal de las competencias asignadas a los diferentes órganos y unidades de 

la Administración Regional. 

f) Mejorar el sistema de apoyo administrativo a la implantación de iniciativas empresariales. 

g) Desarrollar el régimen de las entidades colaboradoras de certificación que les permita 

ejercer funciones de comprobación, informe y certificación en el ámbito de su respectiva 

actividad y les acredite para emitir, de acuerdo con su normativa específica, certificados de 

verificación documental, estableciendo los ámbitos en que podrán proyectar su actividad, sus 

funciones y obligaciones, así como su sistema de acreditación y registro. 

h) Sustituir, en su caso, el silencio administrativo negativo por el silencio positivo, revisar los 

plazos de resolución de los diferentes procedimientos existentes, así como los de emisión de 

informes y dictámenes, y desarrollar cualesquiera otras medidas destinadas a flexibilizar la 

tramitación de los procedimientos y a reducir su duración temporal. 
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i) Implementar servicios y medidas que mejoren la proximidad, accesibilidad y usabilidad de 

los servicios que se prestan a la ciudadanía. 

Derogación normativa 

Esta unificación y desarrollo de la simplificación supondrá la derogación de artículos o párrafos 

de las siguientes leyes: 

- Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función 

pública. 

- Ley 2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación Administrativa y 

Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

- Ley 2/2017, de 13 de febrero, de medidas urgentes para la reactivación de la actividad 

empresarial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas. 

- Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de Aceleración de la Transformación del Modelo Económico 

Regional para la Generación de Empleo Estable de Calidad. 

- Decreto-ley 5/2022, de 20 de octubre, de dinamización de inversiones empresariales, 

libertad de mercado y eficiencia pública. 
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Derogación normativa 

a) La Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política, salvo su 

título I, y sus artículos 1, 13, 14, 15, 16 y 17 en lo que afecten exclusivamente a los 

diputados regionales, y su artículo 19. 

b) Los apartados 2 y 3 del artículo 23 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 

tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional. 

c) El Título VI de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que resulte 

de aplicación a los diputados regionales. 

d) El Decreto 82/1994, de 25 de noviembre, sobre organización, funcionamiento y 

publicidad material y formal del Registro de Intereses de Altos Cargos. 

e) La Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública, de 21 de febrero de 

1995, que desarrolla el Decreto número 82/ 1994, de 25 de noviembre, por el que se 

regula la organización, funcionamiento y publicidad material y formal del Registro de 

Intereses de Altos Cargos. 

f) La Orden de 1 de julio de 2014 de la Consejería de Presidencia y Empleo por la que se 

dictan normas para la gestión de expedientes sobre actividades, intereses y bienes de 

altos cargos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la unidad 

de conflictos de intereses. 
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Derogación normativa 

Se derogarán expresamente, entre otras, las siguientes disposiciones: 

1. El Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión 

Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.  

2. El Decreto 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental 

en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

3. El Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, de Atención al Ciudadano en la 

Administración Pública de la Región de Murcia. 

4. La Orden de 9 de marzo de 1993, de la Consejería de Administración Pública e Interior, 

por la que se define el sistema de identificación común del personal al servicio de la 

Administración Pública de la Región de Murcia. 

 

  





 

P á g i n a  29 | 69 

 

expedido por la CCAA a través de la Consejería competente en materia de coordinación de 

policías locales. 

Derogación normativa 

Es una regulación “ex novo”. 
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 Determinar las competencias en materia de voluntariado de la Administración General 

de la Comunidad Autónoma de la Región, regulando los mecanismos de coordinación 

y colaboración entre Administraciones Públicas y con las entidades de voluntariado y 

sus plataformas o redes.  

 Promover y facilitar la participación solidaria de la ciudadanía a través de entidades de 

voluntariado en programas de voluntariado, y articular medidas de fomento de la 

acción voluntaria en la Región de Murcia, de acuerdo con los valores y principios 

regulados en la presente Ley en la Región de Murcia.  

Derogación normativa 

Ley 5/2004, de 22 de octubre del Voluntariado en la Región de Murcia. 
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Derogación normativa 

Es una regulación “ex novo”. 
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Derogación normativa 

Orden de 26 de febrero de 2013, de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 

Territorio, por la que se establecen tarifas para los servicios interurbanos de transporte 

público de viajeros en vehículos de menos de diez plazas incluido el conductor y se determina 

el procedimiento para su revisión. 
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creación de una comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas 

extranjeras con los siguientes objetivos fundamentales: 

1. Simplificar el procedimiento incluido en el Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que 

se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la comisión de reconocimiento de 

niveles de competencia en lenguas extranjeras para incluir una nueva entidad certificadora en 

el anexo. 

2. Simplificar la actualización de las certificaciones emitidas por las entidades sin necesidad de 

aprobar una nueva versión del decreto.  

3. Dinamizar el funcionamiento de la Comisión de Reconocimiento de Niveles de Competencia 

en Lenguas Extranjeras y la creación de una comisión técnica de carácter permanente. 

4. Evitar la dispersión normativa. 

Derogación normativa 

- Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 

de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

y se crea la comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras. 

- Decreto n.º 207/2017, de 19 de julio, por el que se incorporan nuevos certificados y diplomas 

acreditativos de la competencia en lenguas extranjeras al Anexo del Decreto n.º 43/2015, de 

27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en 

lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la comisión 

de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras. 

- Decreto n.º 165/2019, de 6 de septiembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, 

por el que se incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas acreditativos de la 

competencia en lenguas extranjeras al Anexo del Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el 

que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en 
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la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la Comisión de Reconocimiento de 

Niveles de Competencia en Lenguas Extranjeras. 

- Decreto n.º 177/2022 de 29 de septiembre, por el que se incorporan nuevos títulos, 

certificados y diplomas acreditativos de la competencia en lenguas extranjeras al anexo del 

Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 

de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

y se crea la Comisión de Reconocimiento de Niveles de Competencia en Lenguas Extranjeras. 
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Los cambios sociales, los avances pedagógicos y epistemológicos que se han ido 

experimentando en relación a las enseñanzas artísticas, así como la necesidad de recoger en 

la normativa las distintas problemáticas y circunstancias que los distintos centros educativos 

han ido experimentando a lo largo de estos tres lustros hacen necesaria también la adaptación 

de los decretos a la realidad a la que deben dar respuesta. 

Objetivo general de la iniciativa 

La finalidad principal del proyecto de decreto es poner a disposición de la ciudadanía de la 

Región de Murcia una norma que regule la ordenación y el currículo de las enseñanzas 

artísticas elementales que cumpla con el siguiente objetivo: 

i. Definir el concepto y el modelo organizativo de las enseñanzas elementales de danza: 

Enseñanzas adecuadas a los procesos formativos y evolutivos de la persona, dirigidas a 

niños/as en edad escolar, impartidas en conservatorios de danza. 

ii. Adaptarse al marco normativo vigente y a las demandas y realidades sociales actuales. 

iii. Simplificar el marco legislativo que regula estas enseñanzas. 

iv. Fomentar la calidad de la oferta formativa. 

Derogación normativa 

- Decreto n.º 57/2008, de 11 de abril por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de danza para la Región de Murcia. 

- Corrección de errores del Decreto número 57/2008, de 11 de abril, por el que se establece 

la ordenación y el currículo de las enseñanzas elementales de danza para la Región de Murcia, 

por omisión de la publicación de sus anexos. 

- Artículo primero del Decreto n.º 14/2016, de 2 de marzo, por el que se modifican los Decretos 

57 y 58/2008, de 11 de abril, por los que se establecen la ordenación y el currículo de las 

Enseñanzas Elementales de Danza y Música para la Región de Murcia y los Decretos 75 y 
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76/2008, por los que se establecen la ordenación y el currículo de las enseñanzas 

profesionales de música y danza para la Región de Murcia en lo relativo a la fecha de 

convocatoria de los correspondientes procedimientos de ingreso y pruebas de acceso a las 

enseñanzas. 
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Los cambios sociales, los avances pedagógicos y epistemológicos que se han ido 

experimentando en relación a las enseñanzas artísticas, así como la necesidad de recoger en 

la normativa las distintas problemáticas y circunstancias que los distintos centros educativos 

han ido experimentando a lo largo de estos tres lustros hacen necesaria también la adaptación 

de los decretos a la realidad a la que deben dar respuesta. 

Objetivo general de la iniciativa 

La finalidad principal del proyecto de decreto es poner a disposición de la ciudadanía de la 

Región de Murcia una norma que regule la ordenación y el currículo de las enseñanzas 

artísticas elementales que cumpla con el siguiente objetivo: 

i. Definir el concepto y el modelo organizativo de las enseñanzas elementales de danza: 

Enseñanzas adecuadas a los procesos formativos y evolutivos de la persona, dirigidas a 

niños/as en edad escolar, impartidas en conservatorios de danza. 

ii. Adaptarse al marco normativo vigente y a las demandas y realidades sociales actuales. 

iii. Simplificar el marco legislativo que regula estas enseñanzas. 

iv. Fomentar la calidad de la oferta formativa. 

Derogación normativa 

-Decreto n.º 58/2008, de 11 de abril por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de música para la Región de Murcia. 

- Corrección de errores del Decreto número 58/2008, de 11 de abril, por el que se establece 

la ordenación y el currículo de las enseñanzas elementales de danza para la Región de Murcia, 

por omisión de la publicación de sus anexos. 

- Artículo segundo del Decreto n.º 14/2016, de 2 de marzo, por el que se modifican los 

Decretos 57 y 58/2008, de 11 de abril, por los que se establecen la ordenación y el currículo 

de las Enseñanzas Elementales de Danza y Música para la Región de Murcia y los Decretos 75 
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y 76/2008, por los que se establecen la ordenación y el currículo de las enseñanzas 

profesionales de música y danza para la Región de Murcia en lo relativo a la fecha de 

convocatoria de los correspondientes procedimientos de ingreso y pruebas de acceso a las 

enseñanzas.  
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permitan desarrollar la autonomía pedagógica, de organización y de gestión de los 

conservatorios y escuelas superiores, así como regular la participación de la comunidad 

educativa en su funcionamiento y gobierno mediante unas normas de organización y 

funcionamiento específicas, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 118.2 y 120.1 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, atendiendo de manera muy especial a las necesidades 

y particularidades de estos centros y ofreciendo un marco jurídico estable, predecible, 

integrado, claro y de certidumbre.  

Objetivo general de la iniciativa 

Las finalidades del decreto son las siguientes: 

a) Desarrollar la organización y el funcionamiento de los centros de enseñanzas artísticas 

superiores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Regular el marco de la autonomía pedagógica, de organización y gestión de los centros 

educativos que impartan enseñanzas artísticas superiores. 

c) Establecer un marco jurídico estable y de certidumbre para el funcionamiento de los centros 

de enseñanzas artísticas superiores. 

d) Adaptar su organización y funcionamiento a las peculiaridades de sus enseñanzas, 

superando la aplicación por defecto del ROC de los Institutos de Educación Secundaria. 

e) Adaptar su organización y funcionamiento a la posibilidad de incluir en sus ofertas 

formativas enseñanzas de máster y doctorado. 

Derogación normativa 

Es una regulación “ex novo”.  
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Derogación normativa 

Orden de 3 de junio de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por la que se 

regula el sistema de enseñanza en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Orden de 22 de junio de 2017 por la que se modifica la Orden de 3 de junio de 2016, de la 

Consejería de Educación y Universidades, por la que se regula el Sistema de Enseñanza en 

Lenguas Extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Corrección de errores de 25 de abril de 2018 de la Orden de 22 de junio de 2017 por la que se 

modifica la Orden de 3 de junio de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por 

la que se regula el sistema de enseñanza en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

Orden de 24 de marzo de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades por la 

que se regula el Programa de Enseñanza Bilingüe en Ciclos Formativos de Formación 

Profesional en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se aprueban 

las bases reguladoras de la selección de Ciclos Formativos. 

Orden por la que se modifica la Orden de 24 de marzo de 2015, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Universidades por la que se regula el Programa de Enseñanza Bilingüe en Ciclos 

Formativos de Formación Profesional en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y se aprueban las bases reguladoras de la selección de Ciclos Formativos. 
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Derogación normativa 

Orden de 26 de octubre de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la 

que se establece y regula el Programa Regional de Prevención, Seguimiento y Control del 

Absentismo Escolar y Reducción del Abandono Escolar (Programa PRAE). 
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Objetivo general de la iniciativa 

El objetivo principal del proyecto de orden es poner a disposición de la ciudadanía una norma 

que regule la organización y funcionamiento de los servicios y profesionales que llevan a cabo 

la Orientación Educativa y Profesional en centros sostenidos con fondos públicos de la Región 

de Murcia, que garantice una respuesta educativa integral a todo el alumnado a lo largo de su 

proceso formativo. 

Derogación normativa 

Orden de 24 de noviembre de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura por la que se 

dictan instrucciones sobre el funcionamiento de los equipos de orientación educativa y 

psicopedagógica. 
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Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

requiere de su adaptación al nuevo ordenamiento jurídico en vigor. 

Procede por ello abordar en este momento el desarrollo de una nueva orden con el fin de 

adaptarla a los cambios normativos que se han producido. 

Objetivo general de la iniciativa 

Se pretende llevar a cabo el desarrollo normativo necesario para sustituir la actual regulación, 

publicando una nueva orden que regule las convalidaciones y exenciones entre las Enseñanzas 

Profesionales de Música y Danza y la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de forma acorde con la nueva normativa, 

estableciendo convalidaciones entre determinadas materias de Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachillerato y diversas asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Música 

y de Danza, de conformidad con el artículo 1.1 del Real Decreto 242/2009, de 27 de febrero 

citado, modificado por Real Decreto 14/2023, de 17 de enero, así como los requisitos y el 

procedimiento a seguir para que se conceda la convalidación. 

Asimismo, y de conformidad con el precitado artículo del Real Decreto 242/2009, es también 

objeto de esta Orden establecer los requisitos y el procedimiento para solicitar la posible 

exención de la materia de Educación física de Educación Secundaria Obligatoria o de primero 

de Bachillerato para los estudiantes que simultaneen estos estudios con las Enseñanzas 

Profesionales de Danza, así como para el alumnado que acredite ser deportista de alto nivel o 

de alto rendimiento, afectando por ello esta nueva regulación a los contenidos de la Orden de 

2 de octubre de 2009, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, por la 

que se establecen medidas para facilitar la compatibilidad de los estudios de Educación 

Secundaria con la práctica deportiva. 
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Derogación normativa 

-Orden de 9 de noviembre de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por 

la que se establecen convalidaciones y exenciones entre las Enseñanzas profesionales de 

Música y de Danza y la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 

-Orden de 2 de octubre de 2009, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo, por la que se establecen medidas para facilitar la compatibilidad de los estudios de 

Educación Secundaria con la práctica deportiva.  
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así como las medidas contemplados en el marco estratégico para la atención primaria y 

comunitaria, recogidas en Resolución de 26 de abril de 2019 de la Secretaría General de 

Sanidad y Consumo, se ha considerado oportuno realizar una actualización de las zonas 

básicas de salud de la Región de Murcia. 

Objetivo general de la iniciativa 

Actualizar el mapa sanitario de la Región de Murcia. 

Derogación normativa 

Orden de 24 de abril de 2009 de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se establece 

el Mapa Sanitario de la Región de Murcia. 
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El expediente a Consejo de Gobierno arriba referido consta de este índice y los 
documentos que en él se relacionan y se adjuntan, de lo que doy fe a efectos de 
garantizar su autenticidad e integridad a la fecha de la firma. 

 

EL ASESOR DE APOYO JURÍDICO 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

La elaboración de los planes anuales normativos se encuentra prevista en el artículo 
132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; no obstante, este artículo ha perdido el carácter básico con 
el que nació a raíz de la Sentencia del TC 55/2018, de 24 de mayo, que lo califica 
contrario al orden constitucional de competencias por regular detalles que no pueden 
entenderse amparados en el título “bases del régimen jurídico de las Administraciones 
públicas”.  

En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 1 de julio de 2021 se aprobó el Plan de mejora Regulatoria y Calidad 
normativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante el que se 
encomendó a la extinta Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias, a 
través de la Inspección General de Servicios, la coordinación para la elaboración del 
Plan Anual Normativo, y su elevación a Consejo de Gobierno, para su aprobación. 

La Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio es el 
Departamento de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno en materia de inspección y calidad de los servicios, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de Reorganización de la Administración Regional. 

El Plan Anual Normativo se ha configurado como un instrumento de planificación y 
racionalización resultado de la reflexión y articulación en un calendario normativo del 
conjunto de iniciativas legales y reglamentarias que, de acuerdo con los objetivos y 
prioridades de las distintas Consejerías, pretende aprobar o impulsar el Consejo de 
Gobierno en el año siguiente a su aprobación, persiguiendo, fundamentalmente, dos 
objetivos: 

   Transparencia normativa, al dar a conocer a todos los agentes cuáles son las 
normas que se prevén aprobar en el año natural. 

    Racionalización de la actividad normativa, a través de la reflexión que impone 
la planificación y la posterior evaluación del cumplimiento de esa planificación. 

En el marco de la expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.13 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, y el artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, elevo al Consejo de Gobierno para su aprobación la 
siguiente propuesta de 
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ACUERDO 

 

Aprobar el Plan Anual Normativo 2024 de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que se adjunta como anexo, que será publicado en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

EL VICEPRESIDENTE  
Y CONSEJERO DE INTERIOR, EMERGENCIAS  

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
(En Murcia, documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 

 

José Ángel Antelo Paredes 
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ASUNTO: INFORME JURÍDICO – SOBRE LA APROBACIÓN POR CONSEJO 
DE GOBIERNO DEL PLAN ANUAL NORMATIVO 2024 (PAN 2024) 

 

 En relación con el asunto arriba referenciado, conforme al Decreto del Presidente 
n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional, 
modificado por el Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre, por esta 
Vicesecretaría se emite el siguiente INFORME: 

 

 
 

ANTECEDENTES 

La Dirección General de Interior, Calidad y Simplificación Administrativa ha 
remitido el expediente relativo a la aprobación del Plan Anual Normativo 2024 (PAN 
2024) para informe jurídico previo a su elevación a Consejo de Gobierno para su 
aprobación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA.- Régimen Jurídico y procedimiento de elaboración  

La elaboración de los planes anuales normativos se encuentra prevista en el 
artículo 132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), si bien sin carácter de básico a raíz 
de la STC 55/2018, de 24 de mayo. Aun siendo su carácter no básico, nuestra 
Comunidad Autónoma viene elaborando planes anuales normativos desde 2017. 

Tal y como recoge el propio Plan  «La importancia de acometer una adecuada 
planificación normativa ha sido destacada en el Plan de mejora Regulatoria y Calidad 
normativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Consejo 
de Gobierno el 1 de julio de 2021, que dedica a la planificación normativa su medida 3. 
En este sentido, el plan resalta que la planificación normativa es fundamental para 
acometer iniciativas de mejora de calidad normativa, pues permite articular de forma 
clara las metas, estrategias y beneficios de la política regulatoria, así como revisar  
sistemática y periódicamente el inventario de normas para identificar y eliminar o 
reemplazar aquellas que sean obsoletas, insuficientes o ineficientes. Así pues, la 
planificación normativa es necesaria para asegurar la congruencia de todas las 
iniciativas que se tramiten y evitar una proliferación incoherente de normas, para impedir 
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que se produzcan sucesivas modificaciones del régimen legal aplicable a un 
determinado sector o área de actividad en un corto espacio de tiempo, y para dar a 
conocer a todos los agentes cuáles son las normas cuya aprobación está prevista en 
cada año natural». 

Asimismo, ante la ausencia de un desarrollo normativo autonómico en lo relativo 
a la planificación normativa el propio Plan de mejora Regulatoria y Calidad normativa da 
ciertas pautas respecto al proceso de elaboración de los planes anuales normativos. 
Así, por un lado, sitúa el momento de la planificación normativa en un momento posterior 
al trámite de consulta pública previa, de manera que en los planes anuales normativos 
se incluyan solamente aquellas iniciativas legales o reglamentarias que ya hayan sido 
sometidas a ese trámite y respecto de las cuales ya se haya valorado, con la 
participación de sus destinatarios, la necesidad de su aprobación. Y, por otro lado, 
marca determinadas actuaciones a desarrollar en ese proceso planificador; así, dispone 
que:  

 El plan normativo anual se aprobará en el último trimestre del ejercicio 
precedente.  

 Se emitirá un informe anual sobre el grado de cumplimiento del plan.  

 Tanto el plan normativo anual como el informe anual sobre su grado de 
cumplimiento se publicarán en el Portal de Transparencia.  

 

SEGUNDA.- Contenido del plan.  

El PAN 2023 se ha elaborado con las iniciativas legales (3) y reglamentarias (25) 
aportadas por las distintas Consejerías de la CARM, las cuales se han estructurado en 
dos anexos, así en el Anexo I se relacionan las leyes y reglamentos a aprobar en 2024 
y en el Anexo II se clasifican esas mismas normas en atención a las Consejerías 
competentes. No obstante, se indica también que el PAN 2024 es un instrumento 
abierto, dejando la puerta abierta a la aprobación de normas no previstas inicialmente 
en el mismo y señalando para esto casos el proceder al respecto. 

De igual modo, el plan contempla la elaboración y aprobación de un Informe 
anual del que se dará cuenta al Consejo de Gobierno, y se publicará en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El informe analizará 
la actividad normativa del Consejo de Gobierno en relación con las previsiones del plan. 
El informe reflejará el grado de cumplimiento del plan, las iniciativas promovidas e 
inicialmente no incluidas en el plan, así como las incluidas en anteriores planes que 
hayan producido al menos parte de sus efectos en el año que se evalúa. 
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TERCERA.- Competencia.  

En cuanto a la competencia el Plan de mejora Regulatoria y Calidad normativa 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia señala en el apartado relativo a la 
“situación actual y diagnóstico” lo siguiente: 

“Por lo que atañe a la estructura administrativa regional implicada en temas de 
regulación normativa, son muchos los órganos intervinientes en los procedimientos de 
elaboración y aprobación de disposiciones normativas: los órganos directivos 
impulsores de las diversas iniciativas normativas sobre las que ostentan competencia; 
los servicios jurídicos de las secretarías generales de las consejerías; los servicios de 
ordenación o desarrollo normativo allá donde existan (habiendo tres en la actualidad, 
dos en las consejerías competentes en materia de salud y política social y un tercero en 
la Dirección General de Función Pública); la Dirección de los Servicios Jurídicos; el 
Consejo Jurídico de la Región de Murcia, y el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
Ahora bien, a ningún órgano administrativo se le ha atribuido, con carácter transversal, 
la dirección, coordinación e impulso de la iniciativa de mejorar la calidad normativa del 
ordenamiento jurídico regional y de colaborar con cuantos órganos elaboran y tramitan 
los diversos proyectos normativos, como sí sucede en la Administración General del 
Estado, si bien, según se desprende de las leyes 2/2014, de 21 de marzo, y 12/2014, 
de 16 de diciembre, esa misión correspondería a la consejería competente en materia 
de calidad e inspección de los servicios, por haberle sido atribuida no solo la confección 
de la guía metodológica de elaboración de las memorias de análisis de impacto 
normativo (por la primera de las leyes citadas), sino también, y sobre todo, la 
planificación y la coordinación del proceso de revisión y simplificación normativa.  

En este sentido, la competencia correspondería a la Inspección General de 
Servicios, como órgano directivo competente en materia de calidad e inspección de los 
servicios. De ahí que el Plan General de la Inspección General de Servicios para el 
período 2020-2023, haya incorporado una nueva y específica área de inspección en 
materia de “mejora regulatoria y simplificación normativa”. 

El Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización 
de la Administración Regional, modificado por el Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 
21 de septiembre, determina que la Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación 
del Territorio es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en materia, entre otras, de inspección y calidad de los servicios. 

Así pues, tal y como reflejan los citados planes, la inexistencia de una Junta de 
Planificación y Evaluación Normativa, tal y como prevé el Estado, y la falta de atribución 
de la coordinación para la aprobación de este Plan, han determinado su encomienda a 
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INFORME MEMORIA SOBRE LA APROBACIÓN POR CONSEJO DE 
GOBIERNO DEL PLAN ANUAL NORMATIVO 2024 (PAN 2024). 
 

La elaboración de los planes anuales normativos se encuentra prevista en el artículo 

132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; no obstante, este artículo ha perdido el carácter básico con 

el que nació a raíz de la Sentencia del TC 55/2018, de 24 de mayo, que lo califica 

contrario al orden constitucional de competencias por regular detalles que no pueden 

entenderse amparados en el título “bases del régimen jurídico de las Administraciones 

públicas”.  

Por otro lado, este instrumento de planificación normativa se regula, en el ámbito 

de la Administración General del Estado, en el artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de 

noviembre, del Gobierno, regulación que se completa con el Real Decreto 286/2017, de 

24 de marzo, por el que se regula el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de 

Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta de 

Planificación y Evaluación Normativa y con la Orden PARA/286/2017, de 28 de marzo. 

En nuestra Comunidad Autónoma, la importancia de acometer una adecuada 

planificación normativa ha sido destacada en el Plan de mejora Regulatoria y Calidad 

normativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Consejo 

de Gobierno el 1 de julio de 2021, que dedica a la planificación normativa su medida 3. 

En este sentido, el plan resalta que la planificación normativa es fundamental para 

acometer iniciativas de mejora de calidad normativa, pues permite articular de forma 

clara las metas, estrategias y beneficios de la política regulatoria, así como revisar 

sistemática y periódicamente el inventario de normas para identificar y eliminar o 

reemplazar aquellas que sean obsoletas, insuficientes o ineficientes. Así pues, la 

planificación normativa es necesaria para asegurar la congruencia de todas las 

iniciativas que se tramiten y evitar una proliferación incoherente de normas, para 

impedir que se produzcan sucesivas modificaciones del régimen legal aplicable a un 

determinado sector o área de actividad en un corto espacio de tiempo, y para dar a 

conocer a todos los agentes cuáles son las normas cuya aprobación está prevista en cada 

año natural. 

Asimismo, el Plan de mejora Regulatoria y Calidad normativa da ciertas pautas 

respecto al proceso de elaboración de los planes anuales normativos. Así, por un lado, 

sitúa el momento de la planificación normativa en un momento posterior al trámite de 
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consulta pública previa, de manera que en los planes anuales normativos se incluyan 

solamente aquellas iniciativas legales o reglamentarias que ya hayan sido sometidas a 

ese trámite y respecto de las cuales ya se haya valorado, con la participación de sus 

destinatarios, la necesidad de su aprobación. Y, por otro lado, marca determinadas 

actuaciones a desarrollar en ese proceso planificador; así, dispone que: 

 El plan normativo anual se aprobará en el último trimestre del ejercicio 

precedente. 

 Se emitirá un informe anual sobre el grado de cumplimiento del plan. 

 Tanto el plan normativo anual como el informe anual sobre su grado de 

cumplimiento se publicarán en el Portal de Transparencia. 

El PAN 2024 integra el conjunto de iniciativas legales (3) y reglamentarias (25) que, 

de acuerdo con los objetivos y prioridades de las distintas Consejerías, pretende aprobar 

o impulsar el Consejo de Gobierno en el año 2024, persiguiendo, fundamentalmente, 

dos objetivos: 

   Transparencia normativa, al dar a conocer a todos los agentes cuáles son las 

normas que se prevén aprobar en el año natural. 

    Racionalización de la actividad normativa, a través de la reflexión que impone 

la planificación y la posterior evaluación del cumplimiento de esa planificación. 

 Por lo que se refiere a la competencia para la realización de la propuesta a Consejo 

de Gobierno para la aprobación del PAN 2024, el Plan de mejora Regulatoria y Calidad 

normativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia señala en el apartado 

relativo a la “situación actual y diagnóstico” lo siguiente: 

Por lo que atañe a la estructura administrativa regional implicada en temas de 

regulación normativa, son muchos los órganos intervinientes en los procedimientos de 

elaboración y aprobación de disposiciones normativas: los órganos directivos impulsores 

de las diversas iniciativas normativas sobre las que ostentan competencia; los servicios 

jurídicos de las secretarías generales de las consejerías; los servicios de ordenación o 

desarrollo normativo allá donde existan (habiendo tres en la actualidad, dos en las 

consejerías competentes en materia de salud y política social y un tercero en la Dirección 

General de Función Pública); la Dirección de los Servicios Jurídicos; el Consejo Jurídico de 

la Región de Murcia, y el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Ahora bien, a ningún 

órgano administrativo se le ha atribuido, con carácter transversal, la dirección, 

coordinación e impulso de la iniciativa de mejorar la calidad normativa del ordenamiento 

jurídico regional y de colaborar con cuantos órganos elaboran y tramitan los diversos 

proyectos normativos, como sí sucede en la Administración General del Estado, si bien, 

según se desprende de las leyes 2/2014, de 21 de marzo, y 12/2014, de 16 de diciembre, 
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esa misión correspondería a la consejería competente en materia de calidad e inspección 

de los servicios, por haberle sido atribuida no solo la confección de la guía metodológica 

de elaboración de las memorias de análisis de impacto normativo (por la primera de las 

leyes citadas), sino también, y sobre todo, la planificación y la coordinación del proceso 

de revisión y simplificación normativa. 

En este sentido, la competencia correspondería a la Inspección General de Servicios, 

como órgano directivo competente en materia de calidad e inspección de los servicios. 

De ahí que el Plan General de la Inspección General de Servicios para el período 2020-

2023, haya incorporado una nueva y específica área de inspección en materia de “mejora 

regulatoria y simplificación normativa”. 

Por lo tanto, la inexistencia de una Junta de Planificación y Evaluación Normativa, tal 

y como prevé el Estado, y la falta de atribución de la coordinación para la aprobación 

del Plan, han determinado su encomienda a la Consejería de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio, a través de la Inspección General de Servicios, y su elevación 

a Consejo de Gobierno, para su aprobación, a su titular. 

 

 

 

INSPECTORA JEFA DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

(En Murcia, documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 

Fdo.: Ana Pilar Herrero Sempere 
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